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MANIFIESTA. SOLICITA. 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 6 de enero de 2022 

 

Sres. 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA NACIÓN 

Presente 

 

REF.: Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental - 

Expediente Nº EX-2020-11258246-APN-DNEP#MHA - 

Resolución N° RESOL-2021-436-APN-MAD. 

ALEJANDRO FIGUEROA, en mi carácter de apoderado de EQUINOR ARGENTINA AS 

SUCURSAL ARGENTINA (“Equinor AS”) y EQUINOR ARGENTINA BV SUCURSAL ARGENTINA 

(“Equinor BV” y ambas conjuntamente con Equinor AS, “Equinor”), conforme fuera 

oportunamente acreditado en las actuaciones de la referencia, con domicilio constituido en la calle 

Bouchard 680, piso 19 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el marco del expediente EX-

2020-11258246-APN-DNEP#MHA (el “Expediente”), ante Uds. me presento y respetuosamente 

digo: 

Que el 24 de diciembre de 2021, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (el 

“Ministerio”) dictó la Resolución N° RESOL-2021-436-APN-MAD a través de la cual emitió la 

Declaración de Impacto Ambiental en los términos del artículo 12 de la Ley General de Ambiente 

N° 25.675 y el artículo 8 del Anexo I de la Resolución Conjunta SE-SAYDS N° 3/2019 

(“Resolución 3”), aprobando ambientalmente el proyecto de Equinor consistente en la exploración 

de las áreas hidrocarburíferas CAN_108, CAN_114 y CAN_100, ubicadas en la Cuenca Argentina 

Norte mediante la realización de prospecciones sísmicas (el “Proyecto”). 

 Equinor fue notificada del dictado de la Resolución 436 el 30 de diciembre de 2021. Por 

su parte, el mismo día se publicó dicha resolución en el Boletín Oficial de la República Argentina. 



 
 
 

2 

 

Habiendo tomado conocimiento de la Resolución 436 y de su contenido, Equinor advierte 

que ésta, en su artículo 2, contiene un error en la denominación del proyecto de mi mandante. En 

efecto, dicho artículo hace referencia al proyecto de “ADQUISICIÓN SÍSMICA 2D-3D-4D OFF-

SHORE EN BLOQUE CAN 108 -CAN 114” cuando debiera hacer referencia al proyecto 

denominado “CAMPAÑA DE ADQUISICIÓN SÍSMICA OFFSHORE ARGENTINA; CUENCA 

ARGENTINA NORTE (ÁREAS CAN 108, CAN 100 Y CAN 114)”, tal como se consigna 

correctamente en el artículo 1 de la Resolución 436.1 

En efecto, la denominación “Campaña de adquisición sísmica offshore Argentina; Cuenca 

Argentina Norte (Áreas CAN 108 y CAN 114)” corresponde a la denominación que se le dio al 

proyecto en sus inicios, al momento en que se presentara el primer aviso de proyecto (conforme 

fuera éste actualizado el 11 de marzo de 2020). En este sentido, en dicha oportunidad y como su 

nombre lo indica, el proyecto presentado se refería únicamente a las actividades de prospección a 

realizar en las áreas hidrocarburíferas CAN_108-114. Este aviso de proyecto motivó el inicio del 

Expediente. 

Sin embargo, con posterioridad, el 27 de mayo de 2021, Equinor presentó una nueva 

versión del aviso de proyecto, a través de la cual se ponía en conocimiento de la autoridad de que 

el proyecto propuesto incluiría la realización de actividades sísmicas en el área hidrocarburífera 

CAN_100, a cargo de Equinor BV a partir de la adquisición por ésta de un 50% de participación 

en dicha área (aprobada por Resolución N° 55/2020).2 Equinor BV reviste el carácter de operadora 

de ésta área, conforme fue puesto en conocimiento del Ministerio y reconocido por éste a lo largo 

del Expediente.3 

En función de ello, el proyecto de Equinor pasó a denominarse “Campaña de adquisición 

sísmica offshore Argentina; Cuenca Argentina Norte (Áreas CAN 108, CAN 100 y CAN 114)”, 

conforme se indica también en el Anexo III “Formulario de Aviso de Proyecto” (Orden 196 del 

Expediente). 

 
1 El artículo 1 de la Resolución 436 establece: “Declárase concluida la suspensión de plazos del procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental del Proyecto denominado “CAMPAÑA DE ADQUISICIÓN SÍSMICA OFFSHORE 

ARGENTINA; CUENCA ARGENTINA NORTE (ÁREAS CAN 108, CAN 100 Y CAN 114)” establecida por el Artículo 

1° de la Resolución SCCDSEI N° 16/21.” 
2 Se recuerda que Equinor cedió luego un 15% de su participación a Shell Argentina S.A., cesión que fuera aprobada 

por la Resolución N° 356/2021. 
3 Ver por ejemplo, NO-2020-30900070-APN-DNEYP#MDP y NO-2020-35767406-APN-DNEYP#MDP. 
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La inclusión del área CAN_100 dentro del Proyecto – y consecuentemente, la nueva 

denominación de éste, objeto de evaluación ambiental en el Expediente – se vio luego reflejada a 

lo largo de todo el Expediente. Así, a mero título ejemplificativo:  

• Informe de Categorización y Alcance del Proyecto a través del cual se referenció 

al Proyecto como “Campaña de Adquisición Sísmica Offshore Argentina; Cuenta 

Argentina Norte (Áreas CAN 108, CAN 100 y CAN 114)” (IF-2020-43049058-

APNDEIAYARA# MAD) (el subrayado es nuestro) 

 

• El Estudio de Impacto Ambiental “Registro Sísmico Offshore ‘3D’ Áreas 

CAN_100, CAN_108 y CAN_114, Argentina” (el subrayado es nuestro) 

 

• Informe Técnico de la Dirección Nacional de Exploración y Producción (Informe 

IF-2021-36260226-APN-DNEYP#MEC, agregado como Orden N° 377 al 

Expediente) en la cual se referenció al Proyecto como “Informe Técnico de 

Revisión Estudio de Impacto Ambiental Proyecto ‘Adquisición Sísmica 3D Áreas 

(CAN_100 – CAN_108 – CAN_114) Equinor Argentina AS Sucursal Argentina’ 

EX-2020-11258246-APN-DNEP#MHA.” (el subrayado es nuestro) 

 

• Informe Técnico de Revisión (IF-2021-47564334-APN-DNEA%MAD, Orden 

N° 407 del Expediente) en el cual se referenció al Proyecto como “Registro 

Sísmico Offshore 3D Áreas CAN_100, CAN_108 y CAN_114, Argentina.” (el 

subrayado es nuestro) 

 

• Resolución N° 7/2021 por la cual se convocó a todos los interesados a participar 

de la Audiencia Pública N° 1/21. En ésta se referenció al Proyecto como 

“Campaña de Adquisición Sísmica Offshore Argentina; Cuenca Argentina Norte 

(Áreas CAN 108, CAN 100 y CAN 114)”. (el subrayado es nuestro) 

 

• Informe Final de Audiencia (IF-2021-65230741-APN-DNEA#MAD) en la cual 

se hizo referencia al Proyecto como “Campaña de Adquisición Sísmica Offshore 

Argentina; Cuenca Argentina Norte (Áreas CAN 108, CAN 100 y CAN 114).” (el 

subrayado es nuestro) 
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• Informe Técnico de Revisión Final (IF-2021-81024704-APN-DEIYARA#MAD 

y IF-2021-122417293-APN-DNEA#MAD) en el cual se referenció al Proyecto 

como “Adquisición Sísmica Offshore Argentina; Cuenca Argentina Norte (Áreas 

CAN 108, CAN 100 y CAN 114)” y “Adquisición Sísmica 2D-3D-4D Off-Shore 

en Bloque CAN 100 – CAN 108 – CAN 114.” (el subrayado es nuestro) 

Por último, se informa al Ministerio y se le solicita que tome debida nota que, atento a que 

la Resolución 436 fue emitida encontrándose ya en curso el período estival en el que Equinor 

planeaba desarrollar el Proyecto (i.e. octubre 2021 a marzo de 2022), éste no podrá ser desarrollado 

en dicho período por la imposibilidad de contratar un buque sísmico y servicios relacionados con 

tan poca antelación. En consecuencia, el Proyecto será desarrollado por Equinor en el próximo 

período estival (i.e. de octubre de 2022 a marzo de 2023) (i.e. en la misma ventana temporal 

prevista en el Estudio de Impacto Ambiental presentado por Equinor), en las mismas condiciones 

previstas en dicho Estudio de Impacto Ambiental y con los mismos alcances que surgen del 

Expediente, que fueran aprobados por Uds. a través de la Resolución 436. 

Por lo expuesto, se solicita respetuosamente al Ministerio que, a efectos de evitar cualquier 

interpretación en contrario que pudiere derivarse del error en la denominación del Proyecto 

incurrido en el artículo 2 de la Resolución 436, confirme o tenga a bien aclarar que la Declaración 

de Impacto Ambiental emitida a través de la Resolución 436 aprobatoria del Proyecto de mi 

mandante incluye a las actividades de adquisición sísmica a desarrollar por Equinor BV en el área 

hidrocarburífera CAN_100, con el alcance que surge del Expediente.  

Sin otro particular, saludo a Uds. con la debida distinción, 

 

 

[Continua hoja de firma] 
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_______________________ 

Alejandro Figueroa 

Apoderado 

Equinor Argentina AS Sucursal 

Argentina 

 

_______________________ 

Alejandro Figueroa 

Apoderado 

Equinor Argentina BV Sucursal 

Argentina 
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